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Sábado 21 diciembre 1991

Autoridades y personal

BOE núm. 305

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR UNIVERSIDADES

MINISTERIO DE CULTURA

De acuerdo con Jo previsto en el anículo 21. -¡, e),. de la Ley de_
Medidas para la Reforma de 1<1 Función Publica se hace publico Que el
puesto de trabajo de Jefe Provincial de Tráíico de Madrid, anuncíado
para su provisión. por el sistema de libre designación, en la convocatoria
('iretundn por Orden de! Ministerio dcllntcríor de 14 de noviembre de
1991 (((Boletín Oficial del Estado» del 15) ha sido .adjudicado al
funcionario de la Escala Tc-cníca de la Jefatura Central de Tráfico don
José María López-Barajns García Valdecasas (número de Registro de
Personal 2.339.487.613 A 5.700),

Madrid. 11 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director gc'neral de Servicio, Carrlos de la Torre Lluch.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente, que
ha juzgado el concurso para proveer la plaza del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria, en el área de conocimiento de
«Didáctica y OrganizaCIÓn EscoJam, convocada por resolución de la
Universidad de Salamanca de fecha 25 de febrero de 1991 «(BolcHn
Oficial del Estado» de 2 de abril), y teniendo en cuenta que se han
'C'UOlplído los trámites reglamentarios, - '
I Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 1988/19M, de 26 de septiembre «((Boletín Oficial deJ
EstadO)) de 26 de octubre); articulo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 dejunio)y el artícuJo 67 de
Jos Estatutos de csta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud. nombrar a don Dionisio de Castro
Cardoso, Profesor titular de Escuela Uníversitaria de la Universidad de
Salamanca. en el área de conocimiento. de «Didáctica y Organización
Escolao), adscrita al Deparlamento de Didáctica, Organización y Méto
dos de Investigación.

SaJamanca, 27 de noviembre de 199L-Et Rector, Julio Fermoso
Garcia,

30459

30460

ORDEN de 1 ¡ de diciembre dr 1991 por la que se hace
público el nombramiclIlo por d ú\feJllQ de libre designa
civn para el puesto de trabajo de Jefe Prol'illcia/ de Tráfico
dc Madrid.

ORDEN de 3 de diciembre de 199J ¡Jar la que se nombra
a don José Pérez Lá;aro Subdirector general de Coopera·
cíGn 111lemacional.

30462 RESOLUC/ON de 27 de floricflIbre de' /99/, de la-Vnirer
sidad de Sa/amanea, por /a que' se nombra Profesor titlllar
de Escuda Unil'crsitaria, en el arca de conocimiclllo de
«Didáctica .JI Organización Esco/an), Departamento de
Didáclica. O''--!fanización l' .tUtodos de Jnvesligación, a don
Dionisia dc Castro Cardoso,

30461

30463En uso de las atribuciones que tengo conferidas. se~ún lo dispuesto
en la Le)' de Régimen Jurídico de la Administración Civil del Estado y
Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. acuerdo nombrar al
funcionario de la Escala Técnka de Gestión de Organismos Autónomos
don José Pérez Lázaro, número de Registro de Personal
5052037902A60üO. Subdirector general de Cooperación Internacional
(CUC09000032800100J). N-30, C.c. 1.620.744, con efcctividad de 1 de
diciembre actual.

Lo digo a y, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 11 de enero

de 1991 «BoleHn Oficial del Estado» del 16), el Subsecretario, José
Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de diciembre> dC' 1991 por /a que se dispone
el cese, por cambio de desl/no, a dO/1 Jaime SaQl'('(lra
AJa/donado, como Jefe de Arca el1 d fl15!ilUl0 de Cansen'a
ción .1--' Restauración de Bienes Culturales.

En uso de Jas atribuciones que tengo conferidas, según lo dispuesto
en la Ley de Réginien Jurídico de la Administración Civil deJ Estado y
Real Decrelo 2169/1984, de 28 de noviembre, acuerdo cesar, por cambio
de destino. al funcionario de la Escala Técnica de Gestión de Organis·
mos Autónomos don Jaime Saavedra MaJdonado, número de Registro
de Personal 0036658268A6000, como Jefe de Arca en el Instituto
de Conservación y Restauración de ,Bienes Culturales, niveJ 28
y Le. J.I84.136, CU.CJO.OO.OO1.28.001.0üJ, con efectividad del 30 de
noviembre de 1991.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de diciembre de 199 l.-P. D. (Orden de 1J de enero

dt~ 1991 «BoleHn Oficial del Estado)) del 16), eJ Subsecretario, José
l\1anucl Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUC/ON de 27 de nOl'icmbre de 1991. dc la UII/\'cr
sidad de Valencia, por /a quC' se nombra, en l'ir/ud de
concurso a dotra Maria Luisa Joi'dan Vil/acampa, Calcdra- .
tica de Universidad. ell ('/ área de conocimiento de «Dcre
elw Ec1esidslico de! Estado".

De conformidad con la propuesta formuJada por Ja Comisión
constiluida para juzgar el concurso convocado por resolución de Ja
Universidad de Valencia, de 7 de mayo de 1990 «((Boletín Oficial del
Estado))dcl 28) para la provisión de Ja plaza de Catedrático de
Universidad. dc1 área de conocimiento de «Derecho Eclesiastico del
Estado» (concurso número 54/1990) y una vez acreditado por la
concur~ante progu,:sta que reúne los requisitos a que alude el apartado
2 del artículo S. del ReaJ Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el anícul0
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agoslo, de Reforma Universitaria y
demás disposiciones Que la desarrollan. ha resuelto nombrar a doña
Maria Luisa Jordán Villacampa, Catedrática de Universidad, en eJ área
de conocimiento de «(Derecho EcJesiástico deJ Estado), adscrita al
Departamento de Derecho PenaJ, Derecho-Romano y Derecho Eclesíás
tico del Eslado.

Valencia. 27 de noviembre de 1991~-P. D.. el Vicerrector de
Profesorado. José IsmaeJ Fernándcz Guerrero.

30464 RBSOLUCfOl'v" de 12 de diciembre de J99 J, de /a UnÍlwsi
dad de León, por /a que se dispone el llomhramicl1lo de
J-'iccg('fl'lItc de _esta UnÍlwsidad.

Habiendo sido convocado por Resolución de fecha 1 de octubre de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado»- del 15), el puesto de trabajo de
Vicegerente. a proveer por el sistema de libre designadón,

Este Rectorado. de confonuidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 c)
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. según redacción de la Ley23/1988.
de 28 de julio; en el Estatuto de Ja Universidad de León y en el Real
Decrelo 28/1990. de 15 de enero. y contando con el informe favorable
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, ha resuelto:


